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PROCESO DE ADMISIÓN ESPECIAL 2022 

Necesidades Educativas Especiales Permanentes (NEEP) 
 

En el proceso de postulación, dentro del marco del sistema de Admisión Escolar (SAE), 

los apoderados o tutores legales de los Alumnos con Necesidades Educativas Especiales 

Permanentes (NEEP), deberán postular como todos los estudiantes a la matrícula de un 

Establecimiento Educacional para el año 2022, en los niveles que a continuación se 

indican: 
 

NT-1 Pre-Kínder, NT-2 Kínder, 1°, 2°,3°, 4°, 5º y 6° Básico. 

De acuerdo con la normativa, se ha establecido que los Apoderados o tutores legales de 

alumnos con NEEP, tendrán que presentar en el establecimiento la documentación que 

a continuación se detalla, entre los días 20 de septiembre al 30 Septiembre del 2021, 

horario de 09:00  a 13:30 hrs. 
 

Los documentos solicitados, serán recepcionados en la sala del Programa de Integración 

Escolar PIE, por la Coordinadora Stephany Castillo Sandoval, quien se responsabilizará 

de su guardado y velará por la confidencialidad del contenido de estos. 

 
DOCUMENTACIÓN: 

 

Estudiantes con diagnóstico Discapacidad Intelectual. 
✓ Autorización. 
✓ Anamnesis. 
✓ Valoración Médica. 
✓ Informe Psicopedagógico. 
✓ Informe Psicológico con sus protocolos originales. 
✓ Informe Pedagógico. 
✓ Formulario Único. 

 
Estudiantes con diagnóstico TEA. (Autismo - Disfasia) 

✓ Autorización. 

✓ Anamnesis. 

✓ Diagnóstico de Psiquiatra o Neurólogo. (vigencia informe 12 meses) 

✓ Informe Psicopedagógico. 

✓ Informe Psicológico. 

✓ Informe Fonoaudiólogo. 

✓ Informe Pedagógico. 

✓ Formulario Único. 
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Estudiantes con diagnóstico Discapacidad Múltiple. 

✓ Autorización. 

✓ Anamnesis. 

✓ Valoración Médica. 

✓ Diagnóstico de Fisiatra o Neurólogo. (vigencia informe 12 meses) Informe 

Psicopedagógico. 

✓ Informe Psicológico. 

✓ Informe Pedagógico. 

✓ Formulario Único. 

 
Estudiantes con diagnóstico Discapacidad Auditiva. 

✓ Autorización. 

✓ Anamnesis. 

✓ Valoración Médica. 

✓ Diagnóstico de Otorrinolaringólogo o Neurólogo. (vigencia informe 36 meses) 

✓ Informe Psicopedagógico. 

✓ Informe Pedagógico. 

✓ Formulario Único. 

 
Estudiantes con diagnóstico Discapacidad Visual. 

✓ Autorización. 

✓ Anamnesis. 

✓ Valoración Médica. 

✓ Diagnóstico de Oftalmólogo o Neurólogo. (vigencia informe 36 meses) 

✓ Informe Psicopedagógico. 

✓ Informe Pedagógico. 

✓ Formulario Único. 

 
Estudiantes con diagnóstico Síndrome de Down. 

✓ Autorización. 

✓ Anamnesis. 

✓ Valoración Médica/Diagnóstico de pediatra. 

✓ Informe Psicopedagógico. 

✓ Informe Psicológico. 

✓ Informe Fonoaudiólogo. 

✓ Informe Pedagógico. 

✓ Formulario Único. 


